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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 170 fijado hoy 19 de noviembre de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2021 
 
Ejecutivo – niega entrega de títulos 
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-01197-00 
 
En el plenario obra solicitud por parte de la abogada Beatriz 
Elena Vargas Sepulveda como apoderada del señor Santander 
Alarcón Silva, con la finalidad de que se haga entrega de títulos 
de deposito judicial y levantamiento de medidas cautelares. 
 
Examinado el expediente, se observa que tanto en la demanda 
principal como en la acumulada únicamente le ha sido 
reconocida personería a la abogada Denice Juliethneyd 
Rodríguez como apoderada del señor Alarcón, sin que la 
profesional quien radica la solicitud tenga postulación o poder 
para actuar en representación del ejecutado. 
 
Por otra parte, el despacho debe poner se presente que a través 
de proveído del 28 de mayo de 2021 se decretó la terminación 
exclusivamente de la demanda principal por desistimiento tácito, 
sin embargo, la demanda acumulada sigue en curso donde milita 
como demandado el señor Santander Alarcón Silva y las medidas 
cautelares respecto a la mencionada persona continúan vigentes 
como se puntualizó en el proveído mencionado, por lo que no es 
viable acceder a lo pedido. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y debido a las razones 
expuestas se niega la solicitud impetrada. 
 
Notifíquese, 
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